
 

 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN N° 008 

Enero 10 del 2021 
 
Por medio de la cual se modifican los Artículos 1°, 9° y 18°, de la Resolución N°004 de 
diciembre 11 del 2020, y el Artículo 1° de la Resolución 005 de 15 de diciembre del 2020, 
“Por medio de la cual se convoca y reglamenta el CAMPEONATO PANAMERICANO DE 
PATINAJE DE VELOCIDAD DE NACIONES 2020, EN LAS CATEGORIAS CLUBES Y 
NACIONES, a realizarse en la ciudad de Ibagué, Colombia, del 20 al 31 de enero 2021”. 
 
El Presidente de la World Skate América (WSA), en uso de sus atribuciones legales, 
estatutarias y; 
 

CONSIDERANDO 
. 
 
Que luego del análisis respectivo y por disposición del Comité Técnico de Velocidad de la 
World Skate América (WSA), se hace necesario ajustar la fecha de realización del 
CAMPEONATO PANAMERICANO DE PATINAJE DE VELOCIDAD DE NACIONES 2020, 
EN LAS CATEGORIAS CLUBES Y NACIONES, a realizarse en la ciudad de Ibagué, 
Colombia, del 20 al 31 de enero 2021”. En la categoria Menores. 

 
Que al ajustar el calendario de competición del CAMPEONATO PANAMERICANO DE 
PATINAJE DE VELOCIDAD DE NACIONES 2020, EN LAS CATEGORIAS CLUBES Y 
NACIONES, a realizarse en la ciudad de Ibagué, Colombia, del 20 al 31 de enero 2021”, se 

modifican las fechas de inscripciones en la categoría Menores. 
 
Que, al analizar los tiempos y fechas establecidas para las competencias, se hace 
necesario ajustar el calendario de capacitación de jueces y entrenadores, para permitir una 
mayor participación de los interesados. 
 
Que al considerar la importancia del evento para la clasificación a otros eventos 
internacionales, se ha considerado ampliar el calendario de entrenamientos oficiales. 
 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. Modificar el Artículo 1°. CONVOCATORIA, de la resolución N°.004 de 
diciembre 11 de 2020, el cual quedará así: 
 

Convocar a todos los Clubes y Naciones de los países del Continente Americano, que se 
encuentren afiliados a la WSA, al CAMPEONATO PANAMERICANO DE PATINAJE DE 
VELOCIDAD DE NACIONES 2020, EN LAS CATEGORIAS CLUBES Y NACIONES, 
organizado por la Federación Colombiana de Patinaje a realizarse en Colombia, en la 
Ciudad de IBAGUÉ, del 23 de enero al 06 de febrero de 2021. 



 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 2°. Modificar el Artículo 1° INSCRIPCIONES, de la Resolución N° 005 de 
diciembre 15 del 2020, el cual quedará así: 
 
Las inscripciones se realizarán descargando la planilla directamente en la página de la 
World Skate America https://worldskateamerica.org/planillas-carreras/ Las planillas de 
inscripción se deberán enviar al correo de la Comisión Técnica de la WSA, 
inscripciones@worldskateamerica.org , como Planillas Oficiales de Inscripción, basados en 
la reglamentación propia de cada una de las pruebas y categorías. 
 
Las fechas límite para recibir inscripciones son las siguientes y no se aceptarán 
inscripciones después de las fechas señaladas: 
 

 

PARA LAS CATEGORÍAS INTERMEDIA Y MAYORES 

INSCRIPCIONES 
ORDINARIAS 

INSCRIPCIONES 
EXTRAORDINARIAS 

Miércoles 13 de enero 2021  
hasta las 18:00 

hora Colombiana 

Viernes 15 de enero 2021  
hasta las 18:00 

hora Colombiana 

 

PARA LA CATEGORIA MENORES 

INSCRIPCIONES 
ORDINARIAS 

INSCRIPCIONES 
EXTRAORDINARIAS 

Miércoles 20 de enero 2021  
hasta las 18:00 

hora Colombiana 

Viernes 22 de enero 2021  
hasta las 18:00 

hora Colombiana 

 
 
PARÁGRAFO. La Inscripción de los deportistas participantes se realizará únicamente en 
la planilla oficial; la cual deberá estar totalmente diligenciada, con categoría, nombres 
completos, número del documento de Identidad y fecha de nacimiento, delegado(s) (ver 
artículo 19, numeral 2) y entrenador. Planilla que no esté totalmente diligenciado no será 
admitida. 
 
 
 

https://worldskateamerica.org/planillas-carreras/
mailto:inscripciones@worldskateamerica.org


 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3° Modificar el Artículo 9 PROGRAMACIÓN, de la resolución N°. 004 de 
diciembre 11 de 2020, el cual quedará así: 
 
La programación se encuentra en el anexo 1 de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4° Modificar el Artículo 18 CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN Y 
COMPETICIÓN, de la resolución N°. 004 de diciembre 11 de 2020, el cual quedará así: 
 

GRUPO CATEGORÍAS FECHA 

CAPACITACIÓN JUECES Y 
ENTRENADORES 

Todos 20 – 22 enero 2021 

INTERMEDIA 

Preinfantil 11 años 

23 – 26 enero 2021 Infantil 12 años 

Junior 13 años 

MAYORES 

Prejuvenil 14 años 

27 – 31 enero 2021 Juvenil 15 a 18 años 

Mayores 19 años 

MENORES 

Mini 8 años 

04 – 06 febrero 2021 Mini 9 años 

Preinfantil 10 años 

 
 

ARTICULO 5° VIGENCIA La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de enero de 2021.  
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

ALBERTO HERRERA AYALA 
PRESIDENTE 

JORGE IVÁN ROLDÁN 
SECRETARIO GENERAL 

CARLOS MAURICIO TORRES 
DIRECTOR TÉCNICO - VELOCIDAD 
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